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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la 
resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Écija, provincia de Sevilla. (PP. 974/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/742/16/N.
Denominación: Línea eléctrica alta tensión, D/C, 25 kV (66 kV), desde Subestación 

Villanueva del Rey a sectores SG-105, UPR-4, I-06.1, del término municipal de 
Écija, y centro de reparto.

Emplazamiento: Se inicia en la subestación eléctrica Villanueva del Rey y finaliza en 
la parcela con referencia catastral 5362103UG1556S0001JK.

Término municipal: Écija (Sevilla).
Titular: Ayuntamiento de Écija. 

Sevilla, 5 de marzo de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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